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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA TRANSLUCEL CIA.LTDA. 

ESCRITURA NUMERO 2 10389 
1 

OTORGADA POR : Luis Octavio Plaza 

Ortega y Sra.- . 

A FAVOR DE : Gerardo iván Diaz Moran.- 

CUANTIA 3 $ 38,00, 

FECHA : 5 de Septiembre de 2008... 0 

Se dieron tres copias.- . Ó 

KO ROOM AAA A 
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En la ciudad de Cuenca, capital de la -provino 

Azuay, en la República del Ecuador, el dia de hoy: 
   

cinco de Septiembre de dos mil ocho, “ante mí' doctor; :- 

FLORENCIÓ 'REGALADO POLO, Notario Público: :Tercerovde ; 
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este cantón, comparécen; por ' una -parte,. como? ceden-—: 
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tes los cónyuges LUIS OCTAVIO PLAZA' ORTEGA; Y ''¡GÍADA-" 
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LUPE DEL: ROCIO PATIRO. BARROS, de “co. 
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por otra: parte, en calidad.de“cesichari 
¿e nu. e Pe 

.” . da 

GERARDO  IVAN pr .MÓRAN, casado. -iE 

Cuenca, capaces ante la ley para. 
to. . " 

contrato. Bien inteligénciados-.entlas 
. , 2 o 

efectos legales de la present 

proceden libre y voluntariamente, dicen; 

a escritura pública la minuta:¡que/ mesent 
» toos o». 3     
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siguiienté :: S,EÑNOR NOTARID + En el 

protocolo de Instrumentos Públicos de la Hotaría a 

ms e : , : 

¿Su Tárgo, sirvase incorporar uno de:transferencia de. 
HL e 

AN . - s Fe uo ¿ , 

Eparticipaciones en la Compañía denominada -” TRANSLU- 

“CEL. COMPAÑIA LIMITADA ”, contenido en las siguientes 

- . 

  

¿¡clásula ls PRIMERA .- -COMPARECIENTES : A la 
A e do. “ 

'céjebración del- presenté contrato, comparecen, por 
Ma 
mio o Z je + . z . .., . d o . , 

. una ¡partes .en calidad de cedente los cónyuges LUIS 
E o. 
Ma 4 A - : - - 

MEOCTAVIO' PLAZA ORTEGA y GUADALUPE DEL ROCIO PATIRO 

BARROS, de comán atuerdoj y, ¿por otra parte, en 

A z : E o > " yS 

 cabidad. de. cesionario el ¡séñor GERARDO IVAN DIAZ 

Dn : or, : a : 

MORAN, casado, todos ecuatorianos, mayores de edad, 
Po e . - . . 

liados en esta ciudad, capaces ante la ley 
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édentes .-:-::Para los efectos legales de la 
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sente.ns.: escritura; se anotan los siguientes 
Ao . , . 
IA . ” . 

4, 

cédentes af La compañía " TRANSLUCEL CIA. 

    

se constituyó mediante escritura pública 

  

btorgadasante'.el Notario Tercero del Cantén Cuenca, 
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crencio:Regalado Polo, el veinte y cinco de 

- mil novecientos noventa y ocho, 
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¡inscrito en: el. Registro Mercantil con el número 
t . 

me 2 E    an + 
       

rescientos treinta y- nueves, el nueve/:de diciembre 

LA o 
¿mid novecientos noventa y ocho. La Junta 
Le o. : 

3» Universal! de Socios, celebrada en el domicilio legal 
. ho. , : 

¿de tla:Compañíia con fecha quince de agosto de dos mil 
Bo 

      

   
se agrega como documento habilitante a 
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esta escritura toma las resoluciónes siguientes 

  

      

  

   

      

       

    

   

  

   
   

   

    

   
    
   

      
     

    

    

     

    

     

a ) Autorizar la transferencia de,treintá: 
.. 
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(33) participaciones, que posee, el: socio 

  

DIAZ MORAN, conforme se desprende de la. copia 
¿ .. 

acta de dicha sesión, la misma que se: agrega 

CERA .- 

los antecedentes anotados, los cónyuges, LUIS OCTAVIO 
1 A 

PLAZA ORTEGA y GUADALUPE DEL ROCIO PATIÑO BARROS, |. 

  

por una parte, sin reserva ni limitación alguna, 

Cas 

todos los derechos que les son inherentes, 'mediante: 
Ñ . . . 

ds 

el presente instrumento, transfieren a favor ,dei' 

señor GERARDO IVAN - DIAZ MORAN, treinta -- y 

participaciones del valor nominal :de- UN DOLAR ¿DE ¿LOS 

' no 

la compañia TRANSLUCELDS, CIA.LTDA. € UA RITA 

PRECIO  .- El  preció por el que, se realiza 

transferencia contenida en el presente contrato; es' ! 

. ho 
el de TREINTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS . 

DE AMERICA, precio que los cedentes declaran teñerid-. 

, . Te . . 
A 

recibido de contado de poder del cesionario, por le: 

, . 7 - ES 
que- no habrá Augar a reclamo alguno al respect6.:.- 

a yu INT A. ACEPTACION.- Presente el señor. 
AA 

. “e .% 
, 

GERARDO IVAN DIAZ MORAN, 'acepta/la presente escrici 
t : : o 1 . 

tura y el contrato que ella contiene, por ser otor-. 

gado a su favor, quedando facultado para obtener Vas, 
ad Pa. 

ar    
marginaciones previstas en el Artículo ciento trece
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', desla Ley- de ¡Compañías.- “S 
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EXTA .- 

“La. cuantía se la fija: 

“*-LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

. “Notario, se dignará - agregar las demás 
. - , 

"— estilo necesarias para la plena validez del 
e 

- . 

contrato, al que las partes han 
=1 x 

procedido 

tf.) ) Sandra '"Hlibertad..:- Muy atentamente, . 

: Poctora- Sandra: Yanza-Z. Abogada matrícula 

“novecientos veinte y tres C.A.A.--- 

¿"máñuta, la (misma que reconocida por 

sx $ 

tura pública para los 
Sa == 

se ratifican en   puesto que 

U- aprueban DOCUMENTOS: 

TA N TES los documentos habilitantes 

Hasta 

los 

todo su contenido y 

que 

  

CUANTIA.- 

en TREINTA Y OCHO DÓLARES DE 

Usted, señor 

ciéáusulas de 

presente 

con toda 

Yanza l. 

dos mil 

la aqui 

señores 

comparecientes como suya, la dejan elevada a escri- 

fires legales consiguientes, 

lo 

HABI1t 1 

se hi-
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En la ciudad de Cuenca, a los s15 dí días del mes de agosto del 2008 en el domicilio de ta compañía. 

ubicado en la Av. 10 de Agosto 7-4 7-82 y Roberto Crespo, de esta ciudad de Cuenca, se reúrien los” : 

señores: RODRIGO EDUARDO ARCE ALVARADO, propietario de 44 partpaciones EDGAR - : 

ALFONSO BUSTAMANTE OLEAS, propietario de 44 participaciones, ROSARIO CECILIA GUAMAN, . 

apoderada de RODRIGO JORGE MOROCHO BARROS, conforme poder adjunto y propietario, de”: 

44 participaciones /ROSA ELENA MOROCHO BARROS, apoderada de JUAN PA RICIO MOROCHO 

BARROS, , conforme poder adjunto y propietario de 44 articipaciones MANUEL IGNACIO de 

rticipaciones, ALEJANDRO PALACIOS GONZALEZ, Sa 

propietario de 22 participaciones, JAIME RODRIGO PINTADO SORIA, propietario: 'de 44 

participaciones/) VICTOR SIMON BRITO PRADO, propietari de 66 participaciones, FLUIS E 

OCTAVIO PLAZA ORTEGA, propietario de 38 articipaciones, IS CORO CHUMABI, propietario . 

de 44 participaciones, VICT OR MANUEL CAJAS BACUILIMA, propietario de 44 pa icipaciones, +: 4 

LZCARLOS ADRIAN JACHERO CISNEROS, propie de 44 participaciones, q N ¡DAVID . 

URUCHIMA, propietario de 6 participaciones/Á ANUEL GUILLERMO ROJAS. BACULIMA, 

propietario de 6 participaciones. Los presentes reunidos conforman'el ciento, por ciento «del 

capital suscrito de la compañía y resuelven constituirse en Junta Universal de Socios' "para 

tratar el siguiente orden del día: 

    

1.- Autorización y transferencia de participaciones del socio LUIS OCT. AVIO PLAZA" OBTEGA 

ce ESE 

Bajo la presencia del titular MANUEL IGNACIO MOROCHO CORONEL, Y actuando como. 

secretario el Sr. Gerente LUIS OCTAVIO PLAZA ORTEGA, se instala la sesión y de inmediato se” 

pasa a tratar el primer punto del orden del día: RS: z DS 
os . . toos 

compañía lo siguiente: a).- autorizar la transferencia de treinta y ocho (88): participaciones” 

de 1 dólar de los Estados Unidos de América, que posee el socio LUIS OCT. AVIO PLAZA ORTEGA: 

a favor del señor GERARDO IVAN DIAZ MORAN . . : o yo 
+, . o rs 

/ . 

   

   

RODRIGO EDUARDO ARCE ALVARADO. “7 GR ÓNSO BUSTAMANTE OLEAS de 

81000 45943 18 040128 949- A
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JUAN PATRICIO MOROCHO BARROS 
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R SIMON BRITO PRAD VICT 

o/o: 65001 
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."*% VICTOR MANUEL CAJAS BACUILIMA 
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8 CERTIFICACION.- El suscrito Gerente —secretario de la compañía TRANSLUCEL CIA.LTDA. 

ze Certif ca que la presente acta de la Junta Universal de socios de la compañía, fue firmada por 

todos los socios el día 15 de agosto de 2008 LO CERTIFICO.- Luis Octavio Plaza Ortega.- 

A ¿ GERENTE- SECRETARIO. 

     *" Luis Octavio Plaza Ort 
“a     

">. GERENTE -SECRETARI 
Ar . :    
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plUelenaa contonida cn lo Gocrátiupn público suyn copie entocadbnos Luanm> 

en, 039¿2 cspticabro de 20080> 
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RAZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de 

mr la escritura de constitución de la compañía: TRANLUCEL CIA. LTDA,, 

inscrita con el No. 339 del REGISTRO MERCANTIL, de fecha nueve de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho. CUENCA, NUEVE DE 

Dr. Vea eño Arquilla' Lucero 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CUENCA 
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parecientes portan sus cédulas de ley, cuyos números 

  

se anotarán al final, que en fotocopias certiftica- 

das se adjuntan. Leida la presente escritura, iínte- 

gramente a los señores comparecientes por mi el Na— 

- . y 

tario, se ratifican en todo su contenido y "firman 
; : . , , 

"conmigo en unidad de acto 2 doy fe.--= 0 o Sa 

AS Ces) olo2dortr-p OS % 

-( e : E : , . yn 2 de OJo227674-Y | AROS 
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* COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 
“TRANSLUCEL CIA. LTDA”  (K 

R.U.C. 0190170179001 pra) 

RESOLUCION Nro. 011-CJ-001-98-CNTIT del Consejo Nacional de Transito y Transporte Terrestre 

del 5 de Mayo de 1998 : 

CUENCA - ECUADOR 

Cuenca,15 de Septiembre de 2008 

Señorez: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIA DE CUENCA 

De mi consideració: 

La compañia de transporte escolar '"TRANSLUCEL.CIA.LTDA" con el numero de Expediente 32100 

comunica que el día 15 de Agosto d=- 2008 han registrado las siguientes transferencias en 

el libro de acciones y accionistas. 

CEDENTE CESTONARIO 

OMBRES: Luis Octavio NOMBRES: Gerardo Iván 

APELLIDOS: Plaza Ortega APELLIDOS: Dáz Morán 

C.1.0102401197 C.1.1703244895 

NA IONALIDAD: Ecuatoriano NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

N* DE ACCIONES: treita y ocho N*2 DE ACCIONES: treita y ocho 

VALOR DE CADA ACCION: Un Dolar Americano VALOR DE CADA ACCION: Un Dolar Americano 

Por la favorable acojida que sabra dar a la presente me anticipo en agradecerle. 

Atentamente...     

    
Luis Plaza” 

GERENTE



Superintendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 
Informe No. 889-DJ-08 

Economista 

Cuenca, 15 de septiembre de 2008 : 
T. No. 5118 

René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA (E) 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón Cuenca, el día 5 
de septiembre de 2008, el socio de la compañía “TRANSLUCEL CIA. LTDA.” Señor LUIS OCTAVIO 
PLAZA ORTEGA y su cónyuge transfieren 38 participaciones del valor de un dólar cada una a favor de 
GERARDO IVAN DÍAZ MORAN, en la forma como consta descrita en la referida escritura , 

Cumpliendo _con los requerimientos establecidos en los arts. 113 y 238 de la Ley de Compañías y el 
reglamento pertinente, por lo cual el Departamento de Registro de Sociedades, puede proceder a realizar 
el debido registro. 

  

Atentamente, 

     

  

       Ñan ltda 
SPECIALISTA JURÍDICO 

        
    


